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formación de profesores) se reflejan las cantidades a aportar en 2005, 
y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente Conve-
nio, el Ministerio de Educación y Ciencia definirá las actuaciones de 
formación del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previs-
tos en el Convenio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán aden-
das anuales a este convenio de colaboración que garanticen el logro de 
dichos objetivos».

Cuarto.–Que en el punto b2 de la Cláusula Tercera del Convenio 
(Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma para las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes 
y asesores de formación de profesores) se reflejan las cantidades a apor-
tar en 2005, y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del pre-
sente Convenio, la Comunidad Autónoma definirá las actuaciones de 
formación del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previs-
tos en el Convenio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán aden-
das anuales a este convenio de colaboración que garanticen el logro de 
dichos objetivos».

Por todo lo anterior, las partes acuerdan complementar el citado conve-
nio con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de la presente Adenda al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el desarrollo de las actuaciones contempladas 
en el Convenio-Marco de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública 
Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del programa «Internet en el 
Aula», es llevar a cabo, durante el año 2006, actuaciones dirigidas a la capa-
citación de docentes y asesores de formación de profesores.

Segunda. Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la Adenda, el 
Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a realizar, en el año 2006, 
una transferencia a la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma 
por una cantidad de 56.206 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322B.454 de los Presupuestos Generales del Estado para 2006, que se 
destinará a financiar las acciones de capacitación de docentes y asesores 
de formación de profesores.

Dicha transferencia se efectuará antes del 30 de junio de 2006, y estará 
sujeta a lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones de 17 de 
noviembre. Además, la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma, deberá aportar al MEC certificación expedida por los servicios com-
petentes de dicha Consejería de haber sido ingresado en su contabilidad el 
importe del libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual de 
trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de formación de 
profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo programa 
2000ES051PO014 lo que requerirá, de una parte, certificado del responsable 
de la entidad que justifique que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 
otorgó la subvención, la elaboración de una Memoria General de las activi-
dades y un dossier que contenga los oportunos documentos justificativos 
del gasto, y, de otra, la inclusión del logotipo del FSE y la constancia explí-
cita de dicha cofinanciación en las actuaciones, a las que se hace referencia 
en la estipulación segunda del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al tér-
mino del ejercicio, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma 
deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar al referido 
FSE ejecutados a 31 de diciembre del año 2006. El certificado se emitirá 
dentro de los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder concluir 
adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente de cara a 
la Unión Europea.

Tercera. Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma.–Para el cumplimiento del objeto de la Adenda, la 
Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma se compromete a 
financiar las acciones de Formación del Profesorado, en el año 2006, con 
una cantidad de 56.206 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
13.02.42IB.229.00; proyecto 2004.13.006.0002.00; «Formación a través de las 
nuevas tecnologías», con la cofinanciación del FSE, Programa 
2000ESI6IPO0I0.

Cuarta. Duración.–La presente Adenda surtirá efectos desde la fecha 
de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2006.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado, las partes suscriben la presente Adenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, La Consejera de Educación, Eva 
María Pérez López. 

 16827 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Educación, Formación Profesional e Innovación Edu-
cativa, por la que se da publicidad a la adenda al Convenio 
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria de 
la Junta de Galicia para el desarrollo de las actuaciones 
contempladas en el Convenio-Marco para la puesta en mar-
cha del Programa «Internet en el Aula».

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consellería de Educación e 
Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia, han suscrito una Adenda al 
Convenio bilateral de colaboración, firmado con fecha 19 de diciembre de 
2005, para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-
Marco de colaboración firmado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresa-
rial RED.es, para la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula», por 
lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial del 
Estado, de dicha Adenda al Convenio.

Madrid, 23 de agosto de 2006.–El Director General de Educación, For-
mación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

Adenda al Convenio Bilateral de Colaboración entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Conselleria de Educación e Ordena-
ción Universitaria de la Xunta de Galicia para el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de colaboración 
firmado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Empresarial Red.es, 

para la puesta en marcha del Programa «Internet en el Aula»

En Madrid, a 16 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento, y actuando en el ejercicio de la 
competencia que le atribuye el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

De otra parte, la Sra. Dña. Laura Sánchez Piñón, Conselleira de Educa-
ción e Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia, actuando en el 
ejercicio de su cargo y en función de las atribuciones que le confiere el 
artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de 
su Presidente.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscri-
bir la presente Adenda de Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que, con fecha 19 de diciembre de 2005, se firmó un Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Con-
selleria de Educación e Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia, 
para el desarrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco 
de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial 
Red.es, para la puesta en marcha del programa «Internet en el Aula», 
Convenio que continúa siendo de aplicación.

Segundo.–Que en el punto 4 de la Cláusula Segunda del Convenio, se 
determinan las actuaciones a llevar a cabo en relación con la capacitación 
de docentes y asesores de formación.

Tercero.–Que en el punto a2 de la Cláusula Tercera del Convenio (Inver-
siones a realizar por el Ministerio de Educación y Ciencia para las actuacio-
nes dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de formación de profe-
sores) se reflejan las cantidades a aportar en 2005, y se indica que «en los 
años sucesivos de vigencia del presente Convenio, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia definirá las actuaciones de formación del profesorado que 
permitan alcanzar los objetivos previstos en el Convenio marco de colabora-
ción. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a este convenio de colabora-
ción que garanticen el logro de dichos objetivos».

Cuarto.–Que en el punto b2 de la Cláusula Tercera del Convenio 
(Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma para las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y 
asesores de formación de profesores) se reflejan las cantidades a aportar 
en 2005, y se indica que «en los años sucesivos de vigencia del presente 
Convenio, la Comunidad Autónoma definirá las actuaciones de formación 
del profesorado que permitan alcanzar los objetivos previstos en el Conve-
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nio marco de colaboración. A tal fin, se suscribirán adendas anuales a este 
convenio de colaboración que garanticen el logro de dichos objetivos».

Por todo lo anterior,

ACUERDAN

Complementar el Convenio de colaboración para el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en mar-
cha del programa «Internet en el Aula», mediante la presente Adenda, de 
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de la presente Adenda al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Conselleria de 
Educación e Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia para el desa-
rrollo de las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y Ciencia, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es, para la 
puesta en marcha del programa «Internet en el Aula», es llevar a cabo, 
durante el año 2006, actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y 
asesores de formación de profesores.

Segunda. Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la Adenda, el 
Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a realizar, en el año 2006, 
una transferencia a la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma 
por una cantidad de 129.447 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322B.454 de los Presupuestos Generales del Estado para 2006, que se 
destinará a financiar las acciones de capacitación de docentes y asesores 
de formación de profesores.

Dicha transferencia se efectuará antes del 30 de junio de 2006, y estará 
sujeta a lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones de 17 de 
noviembre. Además, la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma, deberá aportar al MEC certificación expedida por los servicios com-
petentes de dicha Consejería de haber sido ingresado en su contabilidad el 
importe del libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual de 
trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de formación de 
profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo programa 
2000ES051PO014 lo que requerirá, de una parte, certificado del responsable 
de la entidad que justifique que ha sido cumplida la finalidad para la cual se 
otorgó la subvención, la elaboración de una Memoria General de las activi-
dades y un dossier que contenga los oportunos documentos justificativos 
del gasto, y, de otra, la inclusión del logotipo del FSE y la constancia explí-
cita de dicha cofinanciación en las actuaciones, a las que se hace referencia 
en la estipulación segunda del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al tér-
mino del ejercicio, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma 
deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar al referido 
FSE ejecutados a 31 de diciembre del año 2006. El certificado se emitirá 
dentro de los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder concluir 
adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente de cara a 
la Unión Europea.

Tercera. Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la 
Adenda, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma se compro-
mete a financiar las acciones de Formación del Profesorado, en el año 2006, 
con una cantidad de 129.447 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
09.02.322I.640.1.–Formación y perfeccionamiento de profesorado.

Cuarta. Duración.–La presente Adenda surtirá efectos desde la fecha 
de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2006.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado, las partes suscriben la presente Adenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, la Conselleira de 
Educación e Ordenación Universitaria, Laura Sánchez Piñón. 

 16828 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la cifra a que hace referencia 
el artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, sobre 
Sociedades Anónimas Deportivas, para la modalidad de 
baloncesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real De-
creto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deporti-
vas, modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que 

regula la fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las socie-
dades anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Depor-
tes, previo informe de la liga profesional correspondiente, calcular y 
publicar el 25 por ciento de la media de gastos realizados por los clubes 
y sociedades anónimas deportivas que participen en la respectiva com-
petición, en los términos indicados en el apartado 2 a) del artículo ante-
riormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas resuelvo:

Determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Supe-
rior de Deportes y previo el perceptivo informe de la Asociación de Clu-
bes de Baloncesto, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2 a) del 
Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas, modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciem-
bre, para la modalidad de baloncesto, en la cantidad de un millón sete-
cientos veintisiete mil seiscientos setenta y ocho euros con cincuenta y 
cuatro céntimos (1.727.678,54 €).

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 16829 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la cifra a que hace referencia 
el artículo 3.2.a) del Real Decreto 1251/1999, sobre 
Sociedades Anónimas Deportivas, para la modalidad 
de fútbol.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real De-
creto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deporti-
vas, modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que 
regula la fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las socie-
dades anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Depor-
tes, previo informe de la liga profesional correspondiente, calcular y 
publicar el 25 por ciento de la media de gastos realizados por los clubes 
y sociedades anónimas deportivas que participen en la respectiva com-
petición, en los términos indicados en el apartado 2 a) del artículo ante-
riormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas 
resuelvo:

Determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Supe-
rior de Deportes y previo el perceptivo informe de la Liga Nacional de 
Fútbol Profesional, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2 a) del 
Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas, para la modalidad de fútbol, en la cantidad de dos millones 
ciento veinticinco mil setecientos ochenta y cinco euros con treinta y 
ocho céntimos (2.125.785,38 €).

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16830 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Convenio 
marco de colaboración entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias para 
la atención de inmigrantes llegados a las costas de Cana-
rias.

Suscrito el Convenio marco de colaboración entre las Administracio-
nes del Estado y de la Comunidad Autónoma de Canarias para la atención 
de inmigrantes llegados a las costas de Canarias, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el 


